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ANUNCIO

Convocatoria:  XXI Edición de las Jornadas Gastronómicas de Pozuelo de 
Tapas

Nº Expediente: USB/2021/121 

Trámite: Resolución de concesión

Se hace público que el Titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía ha dictado 
Resolución en fecha 22/12/2021, del siguiente tenor literal:

 
Asunto: Expediente de pago XXI Edición de las Jornadas Gastronómicas de 
Pozuelo de Tapas 

Dada cuenta del fallo del Jurado Calificador en relación a la “XX I Edición de las jornadas 
gastronómicas de Pozuelo de Tapas 2021” organizado por el Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón, en el que son de tener en cuenta los siguientes,

HECHOS

Primero.- Por parte del área de Desarrollo Empresarial y Comercio se propone convocar 
la “XXI Edición de las jornadas gastronómicas de Pozuelo de Tapas 2021, cuya 
concesión de premios se efectúa en régimen de concurrencia competitiva, habiéndose 
autorizado el gasto correspondiente para dar cobertura de los premios económicos por 
cuantía de 3.500 euros, cargo a la aplicación 62.4331.47900, del Presupuesto 2021, 
mediante resolución de fecha 20  de octubre  2021 del Concejal Delegado de Economía 
e Innovación( N º Operación 220210017067)

Segundo.- Por Resolución de fecha 04/11/2021 del Titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldia, se aprobó la publicación de la aprobación de la convocatoria con las 
normas que rigen la concesión de premios de la presente edición con la correspondiente 
publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, (B.O.C.M Nº 272 de fecha 15/11/2021), 
así como en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, sin perjuicio 
de cualquier otro medio que permita su máxima difusión y accesibilidad para los 
interesados. 



Tercero. - En dicha resolución se fija que el plazo presentación de solicitudes será de 5 
días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Dentro del plazo establecido, se presentaron 46 solicitudes de inscripción para participar 
en la presente edición resultando todas ellas admitidas.

Cuarto. – De conformidad con la convocatoria, el Jurado Calificador se reunió en 
sesiones de fechas 24 y 29 de noviembre, emitiendo el correspondiente fallo, según se 
refleja en las actas emitida por el Secretario del Comité que constan en el expediente.

Quinto. - Que consta en el expediente informe favorable del Área de Desarrollo 
Empresarial y Comercio.

Sexto. – El Concejal Delegado de Economía ha emitido informe con la propuesta de 
concesión de los premios.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - Régimen Aplicable. 
El régimen aplicable será el establecido en el artículo 9 de la Ordenanza General 
Reguladora de Subvenciones (OGRS) del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
(publicada en B.O.C.M núm. 294 del día 10 de diciembre de 2012), así como en las 
propias normas que rigen la concesión de premios de la presente edición aprobadas por 
la citada convocatoria.

Segundo. - Competencia.
De conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como con carácter específico en el artículo 
10 de la convocatoria, aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 88 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, el órgano competente resolverá 
el procedimiento.
La resolución del procedimiento se notificará o se publicará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

Tercero. - Corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia de concesión de 
los premios, según artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 letra g del Reglamento Orgánico 
de Gobierno y Administración de este Ayuntamiento, y a lo establecido en el artículo 23 
de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones. No obstante, por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14/07/2021 se delegó en el Titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, la solicitud, tramitación y concesión de 
subvenciones obtenidas y otorgadas.

Asimismo, en virtud de las facultades establecidas en el Artículo 124.4.ñ) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y a tenor de la 
delegación efectuada por Decreto de Alcaldía de 9 de julio de 2021, se delega en el 
Titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía el reconocimiento de las obligaciones de 
gasto y ordenación del pago de las obligaciones reconocidas.
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En virtud de todo lo expuesto, HE RESUELTO:

PRIMERO. - Aprobar el fallo emitido por el Jurado Calificador de la XXI Edición 
de las jornadas gastronómicas de Pozuelo de Tapas reflejado en las 
correspondientes actas emitidas por el Secretario del citado Jurado que consta 
en el expediente.:

Premio “Mejor Tapa”. Premio concedido por el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón al establecimiento PASCHI COCINA PERUANA, consistente en un 
premio económico por importe de 1.000 euros
CIF: B-87239521
RAZON CHIA BUSINESS SL

Premio “Mejor Tapa en la categoría de restaurante” Premio concedido por el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón al establecimiento LA MONTANERA, 
consistente en un premio económico por importe de 750 euros 
CIF: B-87811881
RAZON SOCIAL: RESTOCAMER SL

Premio “Mejor Tapa en la categoría de bar/cafetería” Premio concedido por 
el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón al establecimiento JAÉN 71 que consiste 
en un premio económico por importe de 750 euros 
CIF: E-87365763
RAZON SOCIAL: MOOSE CB

Premio “Mejor tapa innovadora”. Premio concedido por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón al establecimiento SURI CAFÉ LOUNGE que consiste en un 
premio económico por importe de 500 euros 
CIF: ***2199**
RAZON SOCIAL: MAHNAZ SALAMAT NEJAT

Premio “Mejor tapa tradicional”. Premio concedido por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón al establecimiento VA & VEN que consiste en un premio 
económico por importe de 500 euros 
CIF: B-86606019
RAZON SOCIAL: ABOUT LINE RESTAURACION SL



SEGUNDO. –Conceder los premios de la XXI Edición de las jornadas 
gastronómicas de Pozuelo de Tapas, así como reconocer la obligación y ordenar 
el pago a favor de cada uno de los siguientes beneficiarios:

Premio “Mejor Tapa”. Premio concedido por el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón al establecimiento PASCHI COCINA PERUANA, consistente en un 
premio económico por importe de 1.000 euros
CIF: B-87239521
RAZON CHIA BUSINESS SL

Premio “Mejor Tapa en la categoría de restaurante” Premio concedido por el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón al establecimiento LA MONTANERA, 
consistente en un premio económico por importe de 750 euros 
CIF: B-87811881
RAZON SOCIAL: RESTOCAMER SL
Premio “Mejor Tapa en la categoría de bar/cafetería” Premio concedido por 
el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón al establecimiento JAÉN 71 que consiste 
en un premio económico por importe de 750 euros 
CIF: E-87365763
RAZON SOCIAL: MOOSE CB

Premio “Mejor tapa innovadora”. Premio concedido por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón al establecimiento SURI CAFÉ LOUNGE que consiste en un 
premio económico por importe de 500 euros 
CIF: ***2199**
RAZON SOCIAL: MAHNAZ SALAMAT NEJAT

Premio “Mejor tapa tradicional”. Premio concedido por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón al establecimiento VA & VEN que consiste en un premio 
económico por importe de 500 euros 
CIF: B-86606019
RAZON SOCIAL: ABOUT LINE RESTAURACION SL

TERCERO. - Ordenar su publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
y en el Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento 
https://pozuelodealarcon.es, sin perjuicio de cualquier otro medio que permita su 
máxima difusión y accesibilidad para los interesados 

 El presente acto agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo el 
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes, o bien 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses.

En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma.

FIR$TOAJGLCS

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL
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